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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2022-00316 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

Conforme a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y del análisis del trámite de notificación allegado, se 

observa que la citación de notificación enviada el 7 de julio de 2022 al 

demandado FRANKLIN ROJAS TOVAR, se realizó con base en el 

Decreto 806 de 2020, vigente hasta el 4 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a56151a2488634845ffc83fe43979ca01b7c4b7789b7498c235040c63dd678ce

Documento generado en 21/03/2023 03:35:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


